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que es castigado en los casos previstos por 
los arts. 354 y 355 del Código penal; es el 
rapto en el sentido gre.ma.tical de la pala
bra, independientemente de toda accion 
penal (París 28 de Julio ele 1821), y por 
consiguiente. es susceptible de aplicarse á' 
una mujer mayor de edad. Para conven
cerse de esto, basta referirse á la ley pena.! 
en vigor, cuando se redactó el Código Na
poleon; ley que solo castigaba el rapto ele 
una mujer de edad menor de 14 años (Cócl. 
penal de 1791 Part, II, tít. II, sec. I, artí
culo 31). Evidentemente la ley, al permitir 
la indagacion de la paternidad, no ha po
dido ocuparse de un crímen cometido en 
circunstancias en que es casi imposible la 
maternidad. 

¿Debe asimilarse-la violacion con el rap
to? Ftíndanse para apoyar la negativa, pri
meramente en las dudas que se han susci
tado relativamente á la posibilidad de la 
concepcíon,cuaudo se ha efectuado la union 
por violencia. Añádese que el silenciu del 
legislador sobre este punto es voluntario, 
puesto que la enunciacion de la violacion 
que se encontraba en el proyecto del Códi
go se suprimió en la seccion del Consejo de 
Estado de 13 de Brumario año XI, ti con
secuencia de una conferencia con el Tribu
nado, la cual fué desfavorable á la indaga
cion de la paternidad. Creemos mas racio
nal considerar la violacion como un mpto 
momentáneo, tanto mas caracterizado,cuan
to que supone, por lo comun, la inocencia 
completa de la víctima. El hecho de la con
oepcion, en semejante hipótesis, aunque ra
ro, no es absolutamente imposible. El que 
una mujer esté embarazaéla "dice M. De
" verg:ie ( 11ledici1u¿ legal, cap. ele los Atenta
" dos al pudor), no es una razon para creer 
"que consintió en la tentativa de violacion 

' "puesto que no depende de su voluntad 
"concebir, y que la concepcion puede veri
" ficarse durante la embriaguez mas com
" plata, el narcotismo, el síncope, un acceso 
"de histérico, perdiendo el conocimiento." 
Para rechazar una solucion tan equitativa, 
seda necesario algo mas que la supresion 
de una palabra, lo cual, á consecuencia de 

• 

diversas reformas del texto, pudo ser pum
mente accidental. Hay que advertir que el 
Código holandés ( art. 342) y el del gran 
Ducado ele Baclen (art. 340), consideran hl 
circ11Ustancia de la violacion como una in
duccion grave, 

La prueba, sea ele! rapto, sea de los he
chos propios para acreditar que el raptor 
es padre ele! niño, podrá evidentemente ha
ce,·se por medio de testigos. La fecha del 
nacimiento, que debe saberse para fijar la 
época presunta ele la concepcion, se acre
ditaní ordinariamente por las actas ele! es
tado civil. Pero ya hemos visto que se pue
de siempre suplir por la prueba testimo
nial el silencio de estas actas, y se podní 
tanto mejor aquí, cuanto que este silencio 
se esplica con el deseo de no dejar transpi
rar nada que comprometa el honor de la 
maclre. 

Seria supérflo añadb:, si no lo hubieran. 
negado algunos, que la prohibicion de in
dagar la paternidad incestuosa ó adulteri
na se aplica tambien al caso de rapto. ¿Por 
qué habia ele prohibir el art. 342 la indaga
cion ele una paternidad de esta clase, si esta • 
pl'Ohibicion no tuviera una trascendencia 
mas estensa que el principio general rela.
tivo ,í la paternidad ordinaria? (1). 

222, Si la: prueba indirecta tan delicadn, 
del hecho de la paternidad, se admite en 
caso de rapto, con mas razon se acbnitirú 
la justificacion de 111 posesion do estado poi. 
los cuidados que tuvo el raptor ,í título d& 
padre. Pero la posesion de estado del hijo, 
natural respecto del padre, ¿producirá efec-. 
to en otra circunstancia? Sabidos son los · 
esfuerzos hechos por nuestro eminente co
lega M. Demolombe, desde 1835 (Rcvistn 
de legislacion, toro. I, p,íg. 427) hasta el dia 
(Curso de C6d. Nap., segunda edicion, to
mo I, número 4.77 y siguientes) para hacer 
que prevalezca el sistema que admite la po
sesion de estado como prueba de la pater
nidad natma] (2). En p1'ime1· lugar invoca 

1. E~ los ~l\S?S tlr rapto ó '\'iolaciun cuando la época 
tlcl deht? comc!da con fo conccpcim1, podnín los tribn
nnles ~ mstanct~ d~e las partes interesada,:, declarar la 
pa¡e)llldn<l, art. 3~ Cócl civ.-X. de los EE.-

.... Puede ~am luen consultarse nuestra polémica cou 
:U, Herold. citada en lA páginR. 268. Mtn, 1 ~ [ el 1ut. d~ 
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poderosas consideraciones en favor de la 
posesion de estado, la mas antigua de todas 
las pruebas. En cuanto al texto del artícu
lo 340 del Código Napoleon, este texto, se
gun él, no prohibe sino la investigacion de 
la paternidad, y como no se investiga lo que 
se posee, y por otra parte se apoya la prue
ba de la posesion de estado en hechos pa
tentes, no dá lugar á niugun escándalo. Saoa 
finalmente argumento de la ley de 18 de 
Brumario, año II, que, al prohibir por pri
mera vez la investigaoion ele la paternidad, 
resel'Yaba la prueba de la posesion ele es
tado (1), la cual r~sultaba de la presenta
cion de escritos públicos ó privados del pa
dre, 6 de la série de cuidados que se habian 
dado á título de paternidad y sin íuterrup
oion, tanto para la manutencion como para 
la educacion de los hijos, 

Mas para responder primeramente sobre 
este último punto, se prueba con un atento 
exámen de la ley de Brumario, que no tie
ne el sentido que Je presta M. Demolombe. 
En efecto, el art. 8' que admite la prueba 
de la paternidad por la posesion ele estado, 
es una disposicion puramente transitor.ia., 
aplicable tan solo á los hijos cuyo padre 
habia muerto antes ele promulgarse la ley. 
En cuanto á los hijos que tenian a{m padre, 
tratan ele ellos los artículos 10, 11 y 12, y 
entonces la ley dol año II exige un recono
cimiento auténtico. Estos 1Htimos artícu
los han sido interpretados oficialmente co
mo esc!uyendo toda otra clase de prueba, 
y por consiguiente, la posesion de estado 
(V. el relato del Ministro de Justicia, inser
to en un decreto del Directorio ele 12 ven
toso, n·,o V). Se vé, pues, que la ley de Bru
mari.o so vuelvl¼ contra los que la invocan. 
La reserva de la tJosesion de estado, por 
una clisposicio:i transitoria que recomien
da la equidad, hubiese siclo completamente 
inútil, si la consignacion de esta posesion 

111. Ltifontaine cu In Retista crfiica, tom. X.\"'"11) página 
9'7) y nuestra. respuesta [Rttiista práttica, tom. I, pági
na 385); .finalmente. tma nota, de Y. Hcrold [ilid., tomo 
XI, págiua 32. J 

J. Esta pn1cbn. 8chall11. a.utori1md11. por el Código Sar
tlo ~ art. 185, 1 P J que no admite por otra pnrte la indn.
gacrnu do la paternidad. Sin embargo, este Código exige 
q~e la posesi~n tle estado se prnebe por escrito. y no per
mite actuar srno de:•pnes de morir el radre. 

no se comprendiese en la nueva prohibi
cion, puesto que esta posesion se hubiera, 
podido invocar por todos los interesados y 
en todas épocas. Es poco probable, que los 
redactores ele! Código que han autorizado 
con dificultad, la indo.gacion de la paterni
dad en un caso escepcional, se hayan mos
trado mas generosos que los de la ley de 
Brumario respecto de la prueba de esta 
misma paternidad, cuando exigen, en prin
cipio, la misma condioion, un rnconocimien
to auténtico. No es investiga,· uu estado, se 
dice, invocar una posesion constante, Pero 
la posesion constante para el demandante, 
está lejos ele ser tal á los ojos del deman_ 
dado, y de hecho, la prueba de la posesion 
de estado, implicando la prueba de las re
laciones del pretendido padre con la madre 
del hijo, está lejos de hallarse exenta de es
cándalo en la práctica. La indagaoion com
prende hasta tal punto esta prueba, en el 
mismo título que la prueba directa, que el 
art. 342 emplea la misma espresion de in
dagacion ouando prohiba la accion judicial, 
á fin de acreclitar la filiacion incestuosa 6 
adulterina, Para librarse de este argumen
to, seria preciso llegar hasta admitir (V, 
número 213) la. posesion de estado para el 
efecto ele probar una filiacion inficionada 
de semejantes vicios: enormidad ante la cual 
no b,¡tn retrocedido algunos jóvenes talen
tos, pero á la que ha rehusado suscribir la 
gravedad ele M. Demolombe. Finalmente, 
ninguna decision judicial ha venido á a.po
yar la teoría algun tanto paradójica que 
M. Valette (Espl. nÍlm. del Cócl. Nap., p,í
gina 185) ha rnnunciado á defender, y han 
rechazado in terminis las audiencias de 
Bomges (22 de Agosto do 1811) y ele Or
leans (1) (10 de Mayo ele 1860). 

l. En el ca.:so juzgado por el tribunal de Orleans, ln 
posesion de estado se presentnba con caracréres en c•
tremo fayorables; pero la sentencia de 10 de Mayo de 
1860, se ha fundado en e:::te principio i-entado en la espo
sicion de los moti ro.,; del titulo de la paternidad, "que la 
paternidad no puedo nunra. acrcdfüuse contra. el.padre, 
Bino por su propio reconocimiento, y nun es .preciso que 
so haga este reconocimiento por una partida de naci
miento. ó por una acta ó escritura nuténti.cn.'' M. La
fontn.ine en su crítica de la f:Cntencin. de 1860, se h.pode· 
m de estas 1mlahr:H1 contra el pudre par:1 sof.itencr que lt1 
posesion de estad~ ':ªl~á por lo menoi! contrn los h~rc · 
cleros. Pero esta di:c:itmcton quo en efecto _hace el Código 
sardo r art. 185, 1 !=l ], no so apoya on wognna base en 
nuestr& legislacion . 
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Es verdacl que se acusa ele inconvenien
.cia á los que, como nosotros, aclmiten lapo
sesion de estado, en lo concerniente á la 
maternidad tan solo. Pero es fácil contes
tará esta censura con el texto ele la ley, que 
permite la indagacion de la maternidad, al · 
paso que prohibe la de fa paternidad natu
ral. Nuestro sistema no se halla por otra 
parte tan lejano del último estado ele la ju
risprudencia, como se quiere suponer. Las 
Academias imperiales, que jamás han ad
mitido la posesion ele estado para probar 
la. patemidacl, la han admitido frecuente
mente para la maternidad, y si se ha pro
nunciaclo, aun en esta última hipótesis por 
la negativa, una sentencia de 1851, ya he
mos visto (núm. 217) que el tribunal ele ca
sacion no atribuye menos importantes efec
tos á la posesion de estado respecto de la 
maclre. Por el cont.rnrio, en lo tocante á la 
paternidad, este tribunal lleva el escrúpulo 
hasta la exageracion, puesto que segun ve
rémos en cuanto al reconocimiento, una 
sentencia de casacion ele 18 de Junio de 
18~1, ha llegado hasta rechazar la prneba 
de la identiclacl ele! que reconoció i su hijo 
natural. 

Desesperauclo couvertir la jurispruden
cia, se ha propuesto M. Lafonlaiue ( Rwis
ta critica, tom. XVII, pág. 118), hacer in
tervenir al legislaclor. Pero, si comprende
mos pedectamente una legislacion menos 
parcial pam el sexo masculino, mas huma
na para. las mujel'es, y sobre todo para los 
hijos abandonados, que no prohiba ele un 
modo tan absoluto como la nuestra la in
dagacion de la paternidad, no veríamos en 
una iunovacion que se limita.so á admitir la 
prueba de la posesion ele estado respecto 
del padre, tan rara en la práctica, mas que 
una revocadura sin valor y sin eficacia. 

223. La facultael ele indagar la pa.lerui
clacl natural, que existía antiguamente eu 
Francia, con gran latitud, vue!Ye á encon
tmrse aun en el clia en la mayor parle ele 
los pueblos, especialmente en A.lenrn.nia, en 
Suiza, en Inglaterra y en los Estaelos-Uui
clos. Pero no siendo fácil la prueba directa 
ele] hecho ele la paternidacl, se recurre con 

gusto á la declaracion de la madre, por apli
cacion ele la famosa máxima fórmulada por 
el presidente Favre: Oreditur virgin-i, dicen
ti se <tb aliq·uo aynitam, et ex eo pl'regnantem 
esse (Código ele fin., libro IV, título XIV. 
def. 18), No obstante, así como en el últi
mo estado ele nuestra antigua jurisprnden
cia (sentencia ele! Parlamento de París de 
15 ele Abril de 1712), se había concluido 
por reconocer la n.ecesielael ele una infor
macion prévia sobre las costumbres de la 
madre, las legislaciones modernas han per
mitido al padre oponer :i la declaracion he
cha contra él clh-ersas escepciones, basadas 
en la conducta anterior de h madre, 6 en 
la imposibilidad misma ele! hecho (Véanse 
los Códigos de los cantones ele Vaucl, artí
culo 188 y siguientes; de Berna, art. 185 y 
siguientes; ele Friburgo, art. 222 y siguien
tes; de Argovia, art. 220 y siguientes). Así 
se entm en el verdadero sentido ele la máxi
ma: Creditu,· virgini, que supone una pri
mera clebilidad; pero, es preciso confe~ar
lo,la suposicionhasta prueba en contrario, 
ele una virginiclacl prévia, es mas verosímil 
on Suiza que en París (1). Bajo otro con
cepto, los Códigos suizos van mas all:i de 
lo que han ido nunca nuesh'os antiguo~ par
lamentos, puesto que, para aligerar las po
blaciones de las cargas que les imponen los 
niños espósitos, admiten una inclagacion ele 
oficio de la paternidad. 

El principio del Código X apoleon ha sido 
por el contrario adoptado con pocas modi
ficaciones por los Códigos posteriores dcl 
las Dos Sicilias, ele Cercleña y ele Holanda. 

La legislacion mas eslraiía sobre este 
·punto es la ele la Luisiana c¡ue lleva el sello , 
de la esclavitud y de la clistinoion de las ra-
zas. L,t inclagacion ele la paternidad se ad
mito alli completameute en favor ele los ni
ños libres y blancos. En cuanto á los niños 
de color no pueden indagarse sino en cuau
to son libres, y con la carga ele designar 
por padre suyo á un hombre ele color (Có
digo de Luisiana, artículo 226). 

1. Es preeiflo conrenir tnmUieu, en quo la ventaja tl.t 
nM lcgie:lacion uniforme para un pafa, so encuentra, l.Ja • 
jo ciertos respectos, compensada por bastante grares in· 
conveniente~ . ..i.\.sí, la indagacion de la ~atemidnd, poco 
admisible en la.s grandes capitales, lo senam~ on ol c11,111 
po, donde todo el mundo se c.ono,@. 
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Estos son los Jtmtos que no clebe tooar 
el legislaelor, sino con la mayor reserva. Es 
importante consignar, respecto á esto, los 
funestos efectos causados en el país ele Ga
les por las modificaciones hechas en 1835, 
en la antigua legislacion sobre la indaga
cion de la paternidad, En los Estudios so
b,·e la lnglaterl'e>, ele Leon Frmcher, se lee 
!o siguiente: 

"Aumentando la miseria en el país ele 
"Gales, la ley ele los pobres ha daclo otra 
"vez un grave ataque á la moralidad ele los 
'' habitantes. Sabido es que, segun los té1·
" minos ele la antigua legislacion ele las par
" roc¡uias, toda soltera que llegaba á ser ma
" clre, que se decia embarazada por obra de 
"Ynron, em creicla bajo su palabra, y que 
"el padre putativo, si prefería casarse con 
"la mntlre, tenia que dar alimentos al niño, 
"Esta costumbre dió ocnsion á graves abu
" sos .... . . Al reprimir el escándalo, la ley 
"de 1835 no deroga el principio ele las le
" gislaciones ele origen germánico, que ad
" miten la indagacion de la paternidad . .Pe
" ro ha decidido, por vía ele atenuacion, que 
"todo niño ilegítimo quedaría á cargo de 
"su madre hasta la edad ele diez y seis años, 
"y que en el caso de no hallarse la madre en 
"estado ele mantenerlo, recayendo el niño á 
"cargo de la parroquia, llllS custodios ten
" drian el derecho ele intimar al paclre pu
" tativo que proveyese á su mauutencion. 
"Pero entonces no basta el 1estimonio ele la 
"madre; es preciso otros testimonios é in
" clicios, en cierto modo material.es, para ele
" terminar esta imputacion ele paternidad. 

"Esta estraña reforma, que no sabe dar 
"ui quitar al pudor ele la mujer la protec
" cion de la ley, reprimió desde luego en lu
" glaterra el desbordamiento ele nacimien
" tos ilegítimos, que en el día vueh·e á to
" mar su curso; pero ha naufragado positi
" v~mente en el país de Gales, donde ha te
" mclo por efecto introducir los abusos que 
"tenia en otras partes en jaque, Toda j6-
"ven soltera principia por ser criada. de 
"granja; pues bien, en las granjas sirve ·el 
"granero ele dormitorio comun :i los jorna
" leros ele nmbos sexo~, y facilitando esta 

"aprv:.imacíon sumamente cles6rclen, acaba 
"en brern la secluccion una promesa ele rua
" trimonio. Bajo el imp~rio del antiguo sis
" terna, la seduccion ocasionaba casi siem, 
"pre el matrimonio. La jóven soltera no 
"abusaba ya como en Inglaterra de la ven
" taja tle su posicion legal, y era raro que 
"afirmase con juramento lo contrario ele la 
",·erdael .. . . . (1). Despues ele! cambio ye. 

"rificaclo en 1835, se ha introducido la p1·0s
" tit.ucion en las costmnbres. No corriendo 
"ya uiugun riesgo los jóvenes, se hacen un 
"cruel pasatiempo en perder á las jóvenes 
"solteras. . . . . Las tres cuartas partes ele 
"niños que reciben los depósitos ele mencli
"cidacl en el país de Gales, son hijos ileg(-
" timos abandonados por sus padres . .. . . . 
"La ley antigua era inmoral, porque ani• 
"maba ála jóven soltera á prostituirse, con• 
".virtiendo en beneficio suyo las consecuen, 
"cias rle su falta ele conducta; la nueva ley 
"es inhumana, porque agrava la responsa
"bilidacl de la mujer sin aumentar sus me
" dios de resistencia y sin disminuir las ten
" taoiones de que se halla rodeada su vir
" tml,11 (2.) 

Por derecho español se permite probar 
la filiacion natural,así como tambien eli per
mitida l!t investigacion de la paternidad. 
Segun nuestras leyes ele Partida, siguiendo 
al derecho romano, eran hijos naturales los 
procedentes de concubinato, el cual tenia 
sus formas especiales á la manera que el 
matrimonio, Estos hijos eran segun la ley 4, 
tít. 19, Part. 4, "los hijos que nascen de las 
mugares que tienen los omes por amigas 
manifiestamente, como en lugar de muga
res, non abiendo entre ellos embargo ele 
parentesco, 6 de 6rclen de religion ó ele ca
samiento (V. tambien la 8, tít. 13, Part, 6). 
Los hijos que no nacían de matrimonio 6 
concubinato, se consideraban fruto de es
tupro y no. eran naturales, t'Í pesar ele h li-

1. Xot one woman in ten tbousn.nd will takc a false 
oath [Inquir_v on South Wales.] ·• 

2. Segun lo que previene el art. 272 del Código citil, 
solamente el hijo tiene derecho de investigar la mater
nidad pRra obt<-ner el reconocimieato de la mndre¡ y úni
camente podrá ha.cerio concurriendo estos dos circuns
ta.ncins: Primern, que tenga en su favor la posesion ele 
estado de hijo natural¡ y segunda, que la persona cuya 
materutaad se reclama, no esté Egnda. con vínculo con
yugal nl tiempo en que se pidn el reconQ('imiento,-Y 
de, Jo<- liJF..~ 
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bertad de sus padres. Mas la ley 11 de Toro 
que es la 1, tit. 5, lib .. 10 de la. Nov. Recop. 
di6 amplitud :í la. declaracion de rujo natu
ral, requiriendo · para ello solamente que 
hubiese sido habido de pach·es que al tiem
po de su concepcion 6 nacimiento pudieran 
casarse j¡¡shuuente sin dispensacion, y que 
el padre lo reconociera ¡or hijo, .sino tuvo 
la mujer en su casa ni fue una sola. De suer
te que, segun se ha declarado por senten
cia del Tribunal Supremo de 26 de Setiem
bre ele 1867, las leyes 5, tít. 19, Part. 4 y 8, 
tít. 13, Par!. 6 en lo referente á la cuestion 
de filiacion natural, se hallan modificadas 
por la 11 de Toro, que es por la que deben 
resolverse las cuestiones de esta clase. 

La cualidad ele rujo natural ha de fun
darse necesariamente en el reconocimiento 
del padre, espontáneo y legalmente proba
,lo, 6 en el caso de omision 6 resistencia, 
en una ejecutoria solemne que así lo decla
re, no bastando para justificar la filiacion 
mm simple partida ele bautismo (V. sent. 
del T. S. ele 16 ele Abril y 28 ele Junio ele 
1864. 

La ley de Toro mencionada no exige que 
el reconocimiento aea espreso, ni antes d~ 
dicha ley Jo ha exigido otra alguna, pues la 
ley 7, tít. 22, lib. 4 ele] Fuero 1·eal, tiene por 
objeto, como lo patentizan sus mismas pa
labras, no el reconocimiento, sino la aclop
cion ele los hijos naturales, estén 6 no 1·eco
nociclos. Basta, pues, que el reconocimien
to sea t1Ícito, porque en el dia son de igual 
condicion, cuando el derecho no distingue 
lo tácito y lo cspreso, y no puede haber elu
das p01· lo mismo ele que en falta de 1·eco
nocimiento espreso, ya verbal, ya escrito, 
no hay iufraccion de dicha ley, por repu
tarse suficiente el tácito. Asi se ha consig
nado en sentencias del Tribunal Supremo 
de Justicia ele 8 de Octubre ele 1853, 12 de 
Junio ele 1863, 25 de Enero, 2 ele Marzo 4 
y 20 ele Abril, 30 ele Junio, 16 ele Setiem
bre y 9 ele Octubre de 1865. Mas este reco
nocimiento tácito debertÍ constar por cual
quiera ele los meclios probatorios que esta
blece el derecho, ele manera que no dé lugar 
:\ duda sobre In certeza de semej1mte he
cho. (Y. sont. ele T. S. ele 13 ele Jmlio ele 
1862 y ele 24 ele Febrero ele 1863 y ele 20 
do Abril ele 1865). 

El padre puede hacer dicho reconoci
miento espreso por instrumento auténtico, 
como la pnrticla ele bautismo en que así se 
esprese 6 por escritura 6 testamento 6 acta 
nutorizacla por el magistrado; 

No exige la ley de Toro para la cleclara
cion de hijo natural el 1·econocimiento de 
la madre, sino solo el ele! padre, con tal que 
concurra la circunstancia que requiere di-

cha ley ele que éste pudiera casarse con 
aquella sin dispensacion en las épocas en 
que dicha ley designa. Y no basta la decla
racion negativa de la filiacion por parte de 
la que supone ser la madre hecha en testa
mento 6 ele otra manera, para destruir la 
prueba de testigos relativa tÍ dicha filiacion. 
(Sentencia ele! T. S. ele J. ele 30 ele Junio 
de 1865). 

Mas si el padre rnconoci6 ,í un hijo na
tural sin aprobacion de la madre, no tiene 
efecto dicho reconocimiento sino respecto 
ele! padre, y lo mismo clebe decirse del re
conocimiento que haga la mnclre sin apro
bacion del padre. 

No basta la creencia ú opinion singular 
ú personal consignada en una carta, aunque 
haya siclo reconocida; pues no tiene la efi• 
cacia legal necesaria para atribuir tÍ untt 
persoíia, despues de su fallecimiento, he
chos que afectan ,í los derechos ele sus pa
rientes legítimos. (V. sen!. del '.l.'. S. ele J . 
ele 16 ele Abril ele 1864). 

Indirectamente puede resultar asimismo 
la cualidad de rujo natural. Tal se verificara 
cuando se declaró en una sentencia que un 
hijo le!rltimo, como heredero ele su padre, 
está obTigaclo ,í dar alimentos ,í tm herma
no natural; pues en fa! caso se resuelve 
tambien como consecuencia incleclinable la 
filiacion ele éste último y no se infringe la 
citada ley ele Toro poi· dicha declaracion 
de alimentos á favor ele un hijo natural, 
cuando paro. ello se tiene en cuenta que la 
ma.clre permaneció en la casa del padre na
tural hast;,. la muerte de éste, y por lo tan
to se hallaba en el caso ele escepcion ele !11, 
ley citada. (V. sent. del T. S. de J. ele 21 
ele Marzo de 1862). 

Respecto ele la investigaoion ele la pater
niclacl, se ha cleclaraclo por sentencia del 
Tribunal Supremo de Justicia de 16 de 
Octubre ele 1865, en un recurso que versa
ba sobre reconocimiento ele un hijo natu
ral, que en el estado actual de nuestra legis
lacion, no es cierto el principio de que "fue
m del =trimonio y del concubinato habido 
dentro ele la propia casa, no es lícito ni 
aun posible inquirir ú hacer civilmente ave
riguaciones sobre la paternidad," pues 
nuestras leyes, no menos que la práctica 
constante ele los tribunales autorizan la 
inYestigacion civil de aquella en todos los 
demás casos que las mismas determinan. 

Sin embargo, la ley 11, tít. 10, lib. 3\ 
núm. 9 de la. Nov. Recop., mand6 repeler 
como injustas é inmorales las querellas de 
estupro "por se1· motivo de e.sc:ínclalo y 
relajacion ele costumbres," clice dicha ley, 
de donde deducían los intérpretes 9.ue no 
era penniticlo en estos casos investigar la 

-;;;;g - lfí7 

paternidad' mas por,'la ·¡ la - t d ¡ T . , · ·· 
tl. ele J. <le'.16 ,de Ootr;b:! d~ .Jt:5• s e,d : no dispensa~le por _la_Iglesia,•'6- saeríiega, 
cla!,6, _que dic.\la ley rccopi/¡¡ilJ<t, al~n!s (lq ~~~¡\ :~o a~:'h:ocm11ento y J\q¡¡eJ. no teu-
cuyos a,[ículos eí-an relatij,os ,í las guei·e- ' ~í;ulo 139 . . q~e :í los ali¡:r¡e11tos: ,ar-
llas de csh1pro y violóndi/i ' , á ·t ¡ ,., · I ''R ~- ' 1 • 
infanticidios, no tiene . oarict~ron ei~¡,~{ espectó de los, demás · p_untoJ y' clóctrj
segun apareee ele. fa :Reiil.céduln af ílB .;1 ' tª~q;,e espone 11qu1 M. Bonmer,puecle acep~ 
A'"osto ele 182U . · e · alse,. en cuan lo no ije. refieren á las reglas 

T~nto .. e.~ reé~n~cii,úe1J~'l d~ los pa,h:~: !~~~j~s ~o_r q~e ,go(tge
1 

la prueb¡¡ tesli-
como la reblamac¡o:I pór ¡iarie del hi' . n, r~uc:a.- . e e C.) , , 
pu~len'-00htradecl1 , é ¡,01• (]llÍen 'ttl.vlm·e ii~ ¡., , , . , _, , , . ' 
tel'es m ello. ,. , ~ 'I J -> • .1 · lJ.r- · • • - - ~ ,~ · ~ 

E¡! proyecto cl¡¡j .C!Íwga ciril ,de 18ol hl\ , • ·>< " • ' r 
'',C:?pta~C> con l?as\~!1t~, amP,litud)as ~. e· , ' , TERCEl'.A DITLSION. áo< • 
s1c10~~~ del úddigo 'Nap<ililon s6bre esf¡¡ 1 ,. t 1 -'-- ': . · , 
mater1tt. • ' . .J , >IlJM ·1(1 ,, 1 A ,¡ 't · · 

, &gim su art ltlll ' ~lo· · j . . .. , : . Dm1S1B! IBAO EN LO :RIMllfAL IIE'lA!'lllJEBA''fESliMONIAl ; 
• ' • , _ :S lJiiJ.{ t'OS_dti-,un Ju .. 1 - t' I ·,,;: _ · ~ '1 r ; 

JO nat¡1ral ~odr1fo_ .. reqo11~de ele eeimtn • j ir . , SI/.MÁJlro, - • 

ac~e:·<lo;_',' .. ig~nqo ncc~i.o r . ..esl~ u . l . ·:. :. , . ,. · ' .. :' , , )a ufo r:, . \ 
haya~ nacido tc'rióslú,¡os' ruf;.'a, ~ei , afr ~ i ilblc_,~' ~"""". ~nu ~.1,o"":'.',,.1a, J'!l\urale,i': <J• lot b¡i;., 
monlo de p"d •s· li;.JC• •l' t' ' · ' .,d · ~ . : ,1 ,·ho¡,of no " , •. de "'' ;,m,tli9ciono,. . . 

' d, _1.j_Ut.:c.1, lenl Ó .. - •), ... ' 1 • • · . • • [ ,_ 1 · , • ' 
cepoion tle éstos pnditirkn oa p lile~ la ?on. 1 ~!-►• c,~rupetc_ncr¡t del tnb9nál oifwfüal1Íiá,a ré,olrci', 
fuera con tli5,1a- " ¡¡a ,:aunqu~: lumclenm!m,nto' ,ol,re la! cue,ttou~bl,ilei'.n. . l 

• . t'~~oa. 1U/la !ló ,pruee;.., ser re- 221i ,g · d ,,. ; · 
uor¡o91clo , e!Jiijq , haJ:,iclo 1, 11 f , ;,,,· ""'Pº'""º~ º°"."'pnncipfo. · . d , •. 
sobrina c,ir?~I. ; ... '. 1 ,Pf! !! l ' l9cl)U su t~¿l,~:¡l¡"'~'!J' In, ft•ll11y•l'J< civiles 00 i(\Ult_.)!~ (~ 

El reconoc1!mdnto· <le un hijo' ha'tiil'iif'lia J .. ;. · :,;' · .• · 1 , . , · , r 
Lle hacets& ·en Íá,(¡lattida c1a;h • :r t· · ,_ . , ~:--~· , .. ecrnfüt!l f e 1uo,c¡ dtq·Cclló a.!ega<lo Sc{l, •iíiu{ue~ 
ese .. tur "'bl' ó RClmll\U o, eIJ Ilert>li. , . '" -- ·r , , ~ 11a:u1oaent · .· , .. . a· 

modo, 110 trocluciria ei:1~m~1:,to. ~;__ lltr~ ~-.•9. f'lse,•pt•ton pre,¡ndi•lahue,mnlu?iá def cue,ÍLi.uue, 
tí 1 12, , 611140.\'~c....,,. ,a,. e c.,tado., f · • · , 

en o "· Mas c.omo tea' H S G : ,· . · .. . , ·. '·. . , . ' ., r • , , ;. 
Go r, · ·r, f · , - _ r_. ~I_C+n. . , 230. ll1.stiuc10u J)l'o.1mr,¡;ta J)Or Merli.'n 

yena en sus camentat,:-.! ',teste · •dyt,h ' ! 'i ··r ~ '' · · :,, ' · ~ · ·. ' 
to, él CBJ?frlti,, ele este a .tf~Íi>; .,prcl 'é~ -3!; c,n{•~0,<10 las pal~l,ras, ••.presio11 de cs(adu, 
conocinwmfo se ha~a !i ~-•• 0

1ª !~~- . ',: ,is!l. 1'.""'1tacl ,1cjnzs,~1li11liil,Íitionde csfclilrr-&lnih'l 
bli . 1,,....r m=w .. pu" urJ>.n,cidehu,. , ¡ ,u, ,. , . • 

1
,. 

co Y no en pnvac o. [ L 1 , , . . $ • . . . ' · • r 
Por el art. 127. s.o prohib /, "t :1ª ' ' 1 i'l!l..' eu¡ido l•".1<&j,Jur do '•cl"<lil/J,,! <!"rulotr" Cfl~,:. 1 , , . . . e e., . \)U.O c,¡¡¡¡p fuet¡m11, , . 

a 1nvestigac10n de la paferníi1iLcl ,,") t J ,¡,,. , !.· · . , , · , .,. , r · 
nielad ele, los· l,;;'.:. · '. · ¡ ·· • ,., ! ma. e,- ,, •·i,J. Rc,~rsron p,iro la¡ mat-0i;ír1, espé,r,1~.; ' 

. • ~•¡OS naC1C os mem i!eI niatifi-· ~'l.~'. Ré,fuüou '' "· •' • :· · · ' 
momo. füu embarga t.mdo tee' · lentxi - . . ' . . • . 
del padre 6 do J.a. ma,dr' 6 d ¡~m . ,116; -~•lifof ~ab,.cu¡><, pr,.,J;a ·fJ<•r tó.•~)!lf!u• [, 
t l , , . e, 6 0B ,..os JUn,: , :.lrnr\1<l" T r . </ · os, poc ru ser rl:npugaado O; t . . .,. - :; ' . - , ' · 'r • 1 J, h ,;,1 

interesado, clespues cTG.m11eftC ef¡ itt!1l '.;:~· :¡ü,ma~H't, tr~t.wa·ma.¡; .anil,a.. " ,.!1,.,1 
el . reeoJiocinrieri.to 1_ . ,; iI:q m f "<In l ' . ~, '·r '. ) _l~~plO p_arhcular rc~p~_cto d,c Jui lllat-crhl$ _di.-.-

EI t l3I a· . ú . • a,vm1.,1a.s: • ' , ._, , ,,, ; i• 
. ar • 1spon:e q e en Itw ,u¡¡¡¡¡\¡ pre,. 1 . ,,. • . , , 

g~~S
t

opse.n1>111
10s ardts. 3-0

1
. ?1 ~ y 366 dél Ctídi• J 224. J:,a. pl11eba t1>~tin1.c;H.ia.i 8~;,,,;, y,~1:/ ª , cu(;n ° 1\ e12oc~ ele IRs d lit di • ' . .,-,, 

coinlJ\dá' cpn'Ja cfo la é~1;.cepcfoú, lc1rii, lllO~ C~Q,illl? del,ie'. ~9nsider¡¡r~e ?~mo es
Jo~ tribunales,,\ iustancm ele lasf·a'M!sitt- dlwcla o com.o .admiticla e.11 pnncipio, por ¡._ 
tteresclaclas, t~ecfamr la paternidac ú 1a:- n!a.. ~l solo hechq <l!l haber de, atenerse á la 
erm ad S~ se v' t "· . di . . , · d a.rt 13·1 ·¡ • e_pc,r es e oontei!o, Ju1·1s cc1on wvil ú á la J. urisdiccion crimi-

. e e proyeeto de C • di • l ; · · · , 
nl mas ,í afül quci el u.i'f rj,°0 gq PSJ?cliM!O 1J.al; pues clebe atendei:se, no ,í la nat¡µ,ale-
il'au , . "" del Có go ' d I t 'b l . . " ceB, con el que concMr.da pu~.,;. t ,za e , n una, s.no ;á.Ia naturaleza de las contrno t ·1 · . . . ( _J 1:;Q es 8 . > • e ' • . • • ' 

. . , 1 s lclt 1spos101on al rapto idantlo htI· cuestiones. Eu tod,-i jmjsdj,ccion ele ben pro-
.gct.r a a~ udas q1 'li . ' - -
,el ~úru ·221 . die 1elnc c,t M. Botmiilr•enc barsepPfescri1ocnfo1'll1al!t$convenciones 

. . ,cuan o cspa· l st' l . . ' 
tamb1en al caso ele .,,;nle , no ~ e 1enc e ~ hiclapuedenpxobai·selosslll)p!eshcc1os 

l , "• ncia y .. 1erza ~ue , . . • . , , 
0
80!'-1. os " que ~e refii,,-011 los artfonl'' 1· J)Ol' piecl10 ele testigos. No hay eatre bis , 

0< 1"º ¡,ennl c1t d os e e 1 · · · cli · 'fe · · ,, " a os en el 131. < os ¡uns cc1ones otra di renciá qúe tle f 
1,¡ ,le una se11ten · ó ' · · 11 

' 1 · I ¡·¡ ' 
t . . 1 . . e¡., . · ¡ccutorw.cla. rcsuf. . o mas" o menos, en e ª. n .¡¡ o ele que¡lor., 
ai 0 que e hiJo reco ·c1 ¡/, . · 

procede el . jºc1 ? co1:10 .natm·al . comnn se tmta ele cónvenciones en ¡0 
e nn¡ou ac Yltenna, 1noe8tnosa1 "ciyil y ele Himples hechos en lo criminal. 

2~ 
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evitar que se tratJ así de ganar lielllp_o, ~o~ (Cns. 27 de Noviembre clo' 1845, 2& r1e 
prescribe el legísladt>r además, qno se fije Dicieinbré de 1846 y 20 de M~jci \'le 1853) ., 
un término breve p1frn ventil11r 111 cuestion 228. Ninguna dispJsicion de nurlstras le! 

'1 ' 
prejudicial (1) como lo hace en <1trl\s oc,i- yes se presta á una cstcnsion séni.eja1il~; 
siones (Y. especialmente el C&d. Nap. arli- . en 1~-rcla9-vo i la ptopieelEd mtlellle: Así 
culo 174 y C6d. de 'próccd. art. !!57). ha tecóuocicl~ b-icmpre el tribunal ele c;$t,-

Dcbo notarse,'que aqu!~e aplicáel prín- ciou_ (notn del 12 ele No\iorubre de 1813,' 
cipio llt'us excipiendo jit actur, en cuanto pon9rni.-ídn por nn!neroli&S sénten'eiti8) , qtie' 
itióumbe al Musado ' prosegulr"la irlst11ncfa· lii!! 'cucstion01; incidentales reh1th'á.s IÍ esta 
y hacer b1 prueba de su dé¡·echo •,·en! 'li'níé ' ¡iropiedlld, pmden ,-l!iitiliitse por el tribu-
el tribunal civil. Hásé suSllitádÓ· rbspbcto nnl criminal. Una sentcnci~ ,1oncgtifdrin. clo 
ele, esto punto, una dificultad fornia'I en lo 5 de Febrero de 1858' cleÍcliim, qúo &n'! déli
r'olativo ' ñ_!a persecucidn qui! se ejeréltn pu,cs ele la nbsolucion clét ·úétr.!ltdo, los lri•· 
pór ínter&! 6 en ·b~neficio de los pa.ttfo~- l.mna!CH crimina1es puei.leu establecer, stil 
larc8'.' El texto del Código ,le bosques ' (ut- gun los tórmiuos del art. 3G6 'del Código ue 
tlc~o¡ 189)')' 111 ley sobte la íiesca lluvia! instrncéion, 'mierea d.fllrpropícdnd dé'los 
(,ir!. 68), obligan forinalmente al acusado, ll).uebles ré-rlrl.ilicailos por In p/itte civil. ' 
aun en esta hipótesis; á hacer la pnteba ele Ann cuando la cuestion ·g¡1scifacla s~ 'rl!'0 

su dereélio anle' lí,, jurlsruccion ,cl~l. El J:ierc i un inmueble, ~i se hat(, do mt uer,1-
tribunal de ca'sacibn habia' jnzgad'o desclo cho que no es real, s~ll el aí-P 181 del 
luego (Scnt.'ilií' li de A¡¡osto de l!ffi), que Código de bosqueg; la jurisdleeiott crñninal 
esta disposicion era estrém11da; que atmqno 1iermanéco siemld eompetentcpara resol
'º tratase de bosques ó de ríos, perten~tl ver sobre el fucielenle. Así lo ha tleci,fülo 
solo al ministeño públicb el 'derecho {fo umt",scntencin, de casacion de 8 de Enero 
réchaz,fr sobre el acusado el peso do la ele 1852, en el caso en l1ll<l el auusado de 
Pttleba, y que l'.'n el ·casó _dd i'ntentarae re- un delito íle aquel género, alegase m1 M'

cliiinaciones por mis parte civil, habin In- 1·ion<k> t¡ue le coufiriesc el derethó de ctL
gar ,í. pronunciai; una relnÍ>lion prlrn1y~el1º zaT. Debe•observarsc, eu-visía dé'i~s •llifiÍ 
cill11, strr·prejtttgnr riada sobié lá cargli ele cilltÍides que se sl!ÍÍcitan s~bro' el ¿.ir,foter 
lit piU'eba. Si fue~ fanclarla esfa distiu~n, dél derecllo de arriendo," que eF metllo 6 l 
deberm critícarse tt-la legislncion ' especial fandaruonto sacado dé l11 ftlltiídé un•dei'i\• 
quo echa en totlos los calfuli 'cl peso de la cho real de parle tlel arrendátlór, fué ¡1ro-
p\:ú(,ba t\ cargo del acusado, puesto que no mo-ñdo por el consejero rel!\tor i;olament<i,l 
se Teria razon alguna para · establecer una y admitido ele oficio por· el tribun111"11é t,,i-
rngla enteramente pn.rticólar en 1119 mate- sacion. 

1 
"l •~ • , 

rias de bosi¡ncs ú 'ele rios. Abrazando en , 
el día una doctrint1 más (rn~ional, ha rooo- 229. El C6digo Napoleon ha antoriza,lo 
nocido el tribun:i.l ·de casacion: que los ar- IUU\ escepcion de otra pat1mt!ez11, pero nu 
tículos precitad01l no ,ó'ii mas' que la apli- menos importante¡ en lo l'elativo ,\ las ci1e~- , 
caciml del dcrc~ho co1J1nn, scgltli los tér- tiones de estado. Segun el Mt. 326 d; c~te · 
mino's ~el eii,il, 'el acusado que responde: Código, los tribuwües civiles son Iow únicos 
Fcci, sel jm't. frci, ,lébo justificar la ,•erdad competentes para determinar sobro lus 1'\:

de stt alegacion. En b-U consecuencia, apli- clamaaiones de esta claf\C. Es ov~dmllo .<_¡uo, 
e~ á todti per8écucion correccional las diii- en esta dIBposicion, no se trata do m cou,
posieioncs ele! tut. 182 dd Código de bos- petcncia directa, 1¡ue seria muy_ poco pues-

l. l'No_e¡.W. d(•mar<'Adon do tt'rmillo no tendriJ efo~to 
ulguno, i i hn\Jiertren1bitin, parn el conodmieuto de una 
c·uestinn prejudicial, 6 ln. autoridad o.d.mini~mtir:1, pne.-; • 
to 9ue esta autorldBd. no puedo qacdnr sujeta, en C'l C'jer. 
cicm de snjurisdiccion, por las dooii::iones do los tribu
nales [Ca,. de 17 de Yayo de 1851). 

to en razon atribuirá, lii j1U·isdiccion crimi-
nal, sino DlllS bien tle la competencia i11di
recta, qué ¡iertcneceria de 

1
clerecl10 coruu11 

á ' estt\ jurisdiccion, por el mero hecho <le 
hallarse conociendo de ·lllJ delito que se re; 

• 

' 
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fiera 6, una cuostiou de estado. El !ll't. 327 
"ª mu lejos aun. Hubiera podido conce
birse que, así como cuando so trata de una 
propieda~ inmueble, se intcntárn la accion, 
Rt1lvo suspenderse hasta que se h11biera de
cidido la · cuestion ciül prejndicial. Esta 
marcha, que se h11bia propueRto en el Con
sejo de Est11elo, permili11 1\ menos de priw
ticar los primeros netos t1e persecncion, ase
gurarse de la pers ina del acuS11ilo y exa
minar t\ los testigos, etc. Nada ele toelo es
to es permitido por el art. 327, que quiere 
que la accion criminal contra ¡¡n delito de 
supresion de estado, no pueciA comenzar 
sino despues de la sentencfa clefinitim so
bre las cuestiones de estado. Aq,ú es suma
mente grave la derogacion de las reglas or
elinarias. No se trata solamente, como en 
la elisposicion del Código de bosques, gene
ralizada por la jnrisprudenci11, de fijarse un 
término para proceder ante los tribunales 
civiles, pues no era posible fijar así un tér
mino, en donde no se trata ya ele un meclio 
ele defensa que niegue el acusado, sino ele 
una cucstion prérin en toda clase de per
secucion. La accion citil queda enteramen
te libre, y el silencio de las partes, silencio 
que puede muy bien haberse comprado tie
ne indefinidamente en jaque al minfoterio 
público. 

¿Qué motivo puecle haber elictado esta es
traña restriccion que ha ocasionado mas de 
una vez la impunidad escandnlosa de los de
litos m11S peligrosos en sus consecuencias? 
No debe buscarse otro que ese error dema• 
siado ~creditado, que consiclem In prueba 
elo testigos como necesari111Dente admisible 
en lo criminal. Hállase la pl'imera huella 
ele este error en la doctrina que ha autol'i• 
zado el Parlamento de París: "Cuando se 
ti·ata de crímenes, c1ecin en 1724 el aboga
do genernl Gilbert de Voisins en la causa 
de Mlle. de Choiseul, la ley no rechazá nin
guna clase de prueba. La ordenanza de U67 
no se refiere llllLs que á las materias civiles 
Y ~o regula las criminales." Si esta cloc
tr~a. fues_e e~acta, seria fácil acreditar la 
filia~1on sm nmgun principio de p1-neba por 
escrito, tomanc1o 111 na de Ja informaeion 

' 

como se deci11 entonces, en vez do acudir tí 
la justicia ordinaria (1). Para obviar este 
peligro, inevitable en el sistema que se abra
zaba, proponían algunos, desde esta época, 
que se suspendiera el procedimiento crimi
nal; poro elabognclo general, conforme G 111 
jurispruclencia anterior ele! Parlamento de 
París (nn~erosas sents. de 1636 y 1695), 
¡-cchnznbn e$te· remedio her6ico, qne con
siste en suprimir una facnltad importante 
ti fin de prevenir su abuso. "Rechazar, in
" distintamente, dice, todas las acusaciones 
"de esta clase mientras no se pruebe civil• 
"mente el estado, es fa;orecer ni culpable, 
''es procurar In impunidad del crímen, es 
·'chocar abiertamente con los primeros 
"principios de las materias criminnles. Pe• 
"ro autorizar toda clase de acusaciones sin 
"<liscernimiento y sin eleccion, ¿no es abrir 
"111 puerta ñ un artificio peligroso, que pue
"de, bajo 111 apariencia de una frívola acu
" sacion, propender en efecto solamente t\ 
"procurarse una prueba testimonial siem-

. ' 
"pre difícil de admitir por la vía civil? Este 
"artificio es frecuente en la práctica, pero 
"no se escapa :í la penetmcion ele la justi
" cia, cuya prudencia hit largo tiempo que 
"ha encontrac1o el medio de repararlo. 
"C'ttanclo el titulo ele la aousacion tiene al
"guna relacion con lo civil, la implicacion 
"de lo civil y de lo crintinnl no impide or
"clina1-iamente á la justicia permitir desde 
"luego informar; pero si reconoce que en 
" t . f . es a m ormac,on no se ha atendido mss 
"que :í hacer la prueba de lo civil, y que se 
"ha desctticlaclo lo criminal, mirn el título 
"el l · e a acusac10n como un colo,· que se eru-
" plen para sorprenderla, y desconoce fácil
" mente todo lo que ha hecho y se dirige IÍ 
"refonnarlo, á destruirlo/' El Parlo.mento 
de París ha fijado la jurisprudencia en el 
sentido de estas conclnsiones pd1· sentencia 
de 19 de Junio de 1724. Es verdad que por 
sentencia del mismo P1nlamento, el 6 do 

l. El abogado general, qucjándo~ do que Re pueda 
probar asf el estooa con dema.aiada facilidad , Minute co• 
mo oon.cit.nute la influencia. de lo criminal sobre lo civil. 
Y &- verémoR, ol tratar de In coiia juzgada, que el:ita in . 
fluencia, con~igna.da por aJgunos tmtorei:a, debe recono• 
ce~o aun en eI dia. Si se desecba.rro esto. in.fluencia el 
resultado tlel procedimiento criminal no causaris y~ f'n 
lo ci'Ol ma!'!ó que w1n prcO('upaeiou ¡mrrunent:.e mornl. 

25 
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Abril de 1789, se ha autorizado por antici
pacion los principios clel Código Napoleon, 
declaranclo no ser la parte criminal admi
sible en juicio mientras no hubiese recla
maclo el estaclo por la ,ia. civil_. Pero esta 
sentencia, por otra parte aiBlrula, ha sido 
anulada. Así como lo ha juzga.do el tribu
nal de casacion (sent. den, de 25 Brumario 
ele! año XIII), la antigua jurisprudenoiA no 
ponia. trabas de un moclo absoluto á· la ac
cion de !ns partes en lo criminal, y aun de-

' jaba intacta la nccion clel ministerio públi
co, que no potlia sei· sospechosa de fratide; 
solamente conceclia sobrada latitud al juez 
crimfonl, quien admitía ó desechaba á su 
vohmtnd b querella, segun le pnrecia mas 6 
menos formal. El proyecto ele] Código pro
puso restablecer los ,ordaderos principios 
de la materia, obligando ni ministerio pú
blico, cuando persigue en lo criminal, por 
supresion de estado, á tener cu cuentn la 
necesidad do un principio de ¡n11eba por es
crito (art. 19 tlel proyecto). Esto uo el'!I 

mas que hacer la aplicacioo, de la cloctrina. 
plenamente adoptada en 1813 (núm. 225) 
por el tribunal de casacion, segun la cual, 
no son atributivas de jurisdiccion lne reglas 
sobre la. prueba testimonial, y en su con
secuencia, deben conocer los tribtlllllles cri
mina.les de los incidentes civiles, pero sin 
poder derivarse de las prescripcione.s esta
blecidas por el derecho civil. Desgracia.da
mente, en esta época no había prevalecido 
aun esta solucion tan sencilla y tan razo
nable. El sistema del proyecto fué desecha
do, probablemente sin haber sido compren
dido, y para no recaer en la arbitmricdad 
de la antigua jurisprudencia, se cortó el 
nuc!o gordiano, decidiendo que aquí, ,i la 
inversa de lo que ~e practica de ordinin-io, 
seria lo civil lo que tenchia á lo criminal en 
estado. El Código hofandés, ilustrado por 
la esperiencia so bl'O los pe!igi:os da esta ros
triccion, ha rnelto al sistema que no ha po
dido prevalecer en nuestro Consejo de Es
tado. El art. 23 de este C6digo, dcspues de 
haber reproducido el art. 327 del CódigQ 
Napoleon, !\ñacle: "No obstante, el minis
"terio público podrá, cupnclo nada intenten . 

• 

"lAs partes interesadas, intentar la accion 
"crimina.) por supreaion de estado, con tal 
"que haya nn principio ele prueba poi· es- 1 

"crito. En este último caso, la accion ¡¡ú- ¡ 
"blica no se su.spenderá por la. accion eh·il.'' 
Parece difícil conciliar mejor que lP hace 
este sistema, adoptado igualmente en Bél- 1 
gica, el interés de la justicia penal, que re
clama , contra una csCAndaloSII impunidad, 
y el del reposo do las familias, qu¡¡ qui11re 
que las reclamaciones ele csta,lo se funde¡¡ .1 
en una base algo .sólida. , 

230, Para atenuar laa sensibles 1:Qnse-
1
_ 

cuencias del sistema aulori.zaclo por el Có
digo Xapoléon, !lforlin, (Questiones de de
recho. QUI:STIO~ D'E'.l'A1', §. II) ha sosleui
do que la accion criminal de que luibla el ,u·
tículo 327, debe e¡¡tend~1·se únio!lment~. de 
la ncciou intentada por las pai·tes chiles, • 
y que en su consecuencia, el ministerio pú
blico cons~na su libertad ccnup)Pta'. Dicta
do por moti ros laudables, este s1stema·no 

- ' está en armonfa con el texto ni con el espí-
ritu de 1.'l. ley. Seria sobmclo c~traño que , 
el legislador hubiera co.lifico.do dQ accion 
~rinrinal lo. que s.¡ intentaba. por los parti
culares en reparacion del pe1juicio causaclo, 
con ~sclusion ele la accion para fa aplicn
cion ele las penas, la cual es la acciou crb 
minal por escelencia. En cuanto á la inten
cion del legislador, se ha manifest:do lo 
bastante poi: haberse desechado _los arÍí~u
los del proyecto, que propimdian precisa
mente n admitir, mediáÚté"biei·fos rcstric~ 
ciones, la accio11 criminal inlcntaclu ¡le o fido. 
Así, el tribunal cle ·casaoion ha rechazaclo 
Ji doctrina de Merji.n ¡:Íor una sentencia cle
negaforia, de 30 ele Marzo do ,1813, que ha 
sido 'sJguicla de numerosas clccision'es én el' 
mismo sentido. · "' 

, ~ ) . r, r • • j ! , l . 
231. No pudiendo clmhrso do ese moclo 

· • J I íl 1 ) 1 • 

la prohibición del ar!. 327, se ha .pre!!lllltn-
. 1 ¡ • , - .- O - tJ 

dopo~ lo menos qué estcnsion dclierecibir 
esta ,1egla, qué sentido debe .tla_rsc :í !Aspa-' 
labras-siprcsíon de estado. " ''. . ; ' 

U-n 1/JY),tc¡ ~ob~e el cual est:i de acuerdo. 
to~lo el mundo, y sob1·0 el que por lo demás
se habían daclo esplicaciones muy-positi,a;. 
mente en las discusiones prep1m1tori~s del 
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Cwigo,'es quo los delitos que se refieren 
á la persbua del niño ei.n , compromet~r su 
estado, por ejemplo, el rap,to ó la. esposioion 
(C,icl._pon., artículos 345, 349 y siguientes), 
p11eden perseguirse sin qu.e. se haya inten
tada préviamenle ninguna accion civil ( cas. 
4 de AgQsto y 10 de Oct11b1·e tle 1842). 1 

Aun cmmclo U ci111stion sometida ti laju
rislifocion crinlimil fuese relati"va al estado, 
si la solncion'que '.debe tener dejá int!Íctos 
los clcrechos y la poiiicion del niño, se a.d
mitirá aun l::1 acqion pública. da plano. Por 
eso, por sentencia denegatoria de 28 de Di
eietnbre de 1809 se ha deolando bien'fun
dacla en el silencio de las pt1rtea p01judica.-

' das, In peraecncion de falsedad contra ún8. 

persona ncÚsada. de haber firmado, toman
do 'el nimlbre ele! marido, la partida de nJ
cimiento ,lel hiño ele una mujer casiida. Y 
ah efecto, este niño no tenia inforéil en el 
litigio, puesto que la falsedad de la firma 
no podía anular . una insoripcion en forma 
tl.abida y de todo punto conforme á la ley. 

, Una decision semejante autoriza á perse
guir de plano ,i un padre acosado de ha.her 

1 hecho inscribir como habiendo nacido vivo 
- . 

un niño ya muerto en el momento de su na-
cimiento, á ñn éle verifica.r la revocacion de 
una donacion entró vivos (sent. den. de 8 
de Julio de 1824; Y. dos semenoias dene
gatorias en casos a.nñlogos, de 1 • de Agof• 
to de 1836 y dé 4.de Julio de 1840). Aquí 
ta.mpooa se ponía en duda la filiacion del 
niño. O babia nacido efectivamente vivo/y 
entonces no se atacaban sus derechos; ó ha-

. 1 1 · bia. na.ciclo muerto; como lo sostema a acn-
sacio~ y entonces no tenia. derecho alguno. ' ., 
Eno¡¡éntrase en los monumentos de la ¡u-
risprudencia una multitud de decisiones de 
la misma clase, que declaran inaplicable el 
art. 327, siempre que no se halla oompro'.
metida la. filiacion del niño. 

232. Pero ¿se deberá avanzar mas, y en 
. el caso en que el hecho acriminado se refie
ra directamente :í una supresion de estado, 
castig~r la fabificacion material, cuanclo es 
independiente de la supresion clo eslntlo, 
aun cuando no se haya intentado ninguna. 
accion cid!? Así, pu•s, ~¡ se ha pregunta-

do, si es permitido perseguir como crímon 
especial la alteracion con el auxilio de pro
cedimientos químicos, ele registros del es
tado civil, para hace~ desaparecer su con
tenido, sustituyéndole actas fa.Isas que ten
gan por objeto atribuir :i un hijo natural 
una. filiacion legitima. l\Ierlin ha. sostenido 
enérgicamente a.nte el tribunal de C11S11cion, 
que se debía hacer abstraccion ele! estado 
que no era objeto ele ninguna reclamacion 
civil, para. fija.rae en la falsificacion, la cual 
twnada aisladamente, y cualquiera que sea 
su tenor, ya. actas borra.das, ya actas susti
tuidas, caia evidentemente bajo la aplica.
cion de las disposiciones del Código penal. 
Esta distinoion razonable ha. sido 1·eehaza
d¡¡, por sentencia denegatoria. de 30 de Mar
zo de l813 (l); es de lamentar que se haya 
a"sí ssco.do de un mal principio, consecuen
cias que no se contenían precisamente en él. 
El mismo tribunal ha juzgado mucho mas 
sáhiamente, haciendo prevalecer el espíritu 
del art. 327 sobre su letra, cuando ha au
torizado a.! ministerio público (sent. ele 2 de 
Julio de 1819) á intentar persecuciones, 
cuando había llegado á ser imposible la ac
ción civil, por haber fallecido sin dejar he
rederos la. persona cuyo estado habin po
dido suprimirse. 

Por otra parte, se reconoce que el artí
culo 327 no era nn obstáculo para que de
cidiemn los tribunales criminales I cuestio
nes de filiacion, cuando no se presentan sino 
como puros incidentes, cuya solucion deja 
intacto el deba.te en el fondo sobre el esta
do, si esta cuestion debe suscitarse mas ade- • 
!ante. Así, segun los términos de una sen
tencia denegatoria de 15 de Enero de 1818, 
un tribunal criminal no se escede de sus 
poderes, declarando admisible la interven
cion de una parte, por razon de los víncu
los de parentesco que le unen á la víctima 
ele un asesinato someticlo á este tribunal. 
Semejante decision no prejuzga sino en lo 
concerniente al derecho á la.s rcp:1raciones 

t. Sin emUargo, uo quedarian ~p_u!)eshe~b!is~ce:.ta 
naturaleza, porque ¼: ierupre so ndm1tirUL submdmn~?l~n
te la recln:;:ion. pronunciada por el art. 439 del Código 
penal contra los quo destruyen las actas de lo. autoridad 

lníblica. La peno. dA fali.ificacion bn_hjer~ Fido la de tra-
1hioa fnrzo<'OF temporalei= ~Art. 147 ibid J 



r 
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Ulla clis!hÍd!on qc/uíi-'te1fültA, cli, 'Ja'· uombina- 'tribunal de Reims nl 29 do- i ifnlio do. 1_857. 
cion de los t&xtoá, para pe1·mi~' la o~n~s- Un nota~io contra. ~'. · ci:;ah na 84: ·adn_ut16 la 
éacibn de loa obrefos érllbárg¡tdóé'que seria persé0UCI0il qor1•e~1on¡¡L_ po_r.~1d!awon de 
sobrado peligrÓso volwr ,í,!~s ac~Sll.clos; á tfopó1,it~rpol°•f1tlta de ¡mno1p1~:rle pru.ab~ 
falta de un proceso Y8<'.bal,¡ ~ !otml, (1). p~n< ~sc1; t? ~a !~s~c~ps 1tlegailos, fu~ par 
En euanto á la multa 'y á 11YprlSiólÍ se re• seguido ü,seirrmariamente_ por loll. nlismos 
conoce gen~ralmente la neoeéldad absolntt hecboo. ·El trib_uual de Rei?IB hábia dtchi
de tul' próoJso verbafcpáll:/i, jtt@tifümr ln con_- rado no <leber mterverur en esto ·11S11llto el 
deu·a. Es ve1·dad qtto se ha, qt1e-rido asin¡i~ ministeri~- público, ~1'.°." ~o,poder prev:a
lar esb obligácion legal {Bó\lrquiqnon so,- · Iecer, deem fa, sentencia, nmguu p<!der ,dis
bre ·el' art: Hi del (l6d,.·t1é ·iiist,-.c:ri111.) á la ·ot:'acional contra 11na de la~,neglall mas ab
que se· estableM I por'4ll airtfotilo 1W del. solutas que la ley ha.ya.conliagradó _e~~~ 
Cócli!!O Napoleon,.e:n'el cnsti'en qné ht\bie- teria de prueba." Pero.esta-senienc1a fue 

rn principio de prueba_ por e~crito. contra 'anul9.da ?l 5 d~ ~~o de 18.58; po.1dimdar
el acusado. l- Pero sielllpl·é qt1e ~e trata ele· se Ia!.llémon d1so1plinal en un poder _e.nto
delitos especialee; '~s preÓi~Ó-ol~nerse es- ta.mente moro.!, que. no podría /¡ueda:i;vsu
trictamento á la Mglá-iicloptílclai1jM< él legis- feito por las prescripciones del <le1·eeh<ll oo
lador páta 

0

dar 'ttna•base fi¡a ·g persecuciq- muri: "La ouestion, ha ~cho ~ IIU!Ulon~ 

nes'cuy-0 ejetcibio,11ciin frec'OO!l-Oia v.:ji.to-. éluiliones el fi$c&! M. D_u~'. ~o eb_ lllt~r st 
rio suscita vivas réelt11naoiollel! en !& pr,!c. se hizo culpable el ofiOllL) nutusterial de UD 

r ti<\~. roJa•. .• - ;;_¡, ilJl ·," héCho arimínal 6 de un delito _ouya:prµeba 
r. 237. L:i. aclmision, de 1a [)rne!Ja taswp.o- pueda producirse contra él, su¡o s1 .ha he. 

nitú cruindo :it&:se 'apliéa el principio serit{- elio,. en circunstancias dadas, J;o.® t? • !}ue 
do por la,~ orclenanza do Moulins, padece correspoudia .a.! ,decoro de sus ÍUIW1ones, 
aun um,.·.notli.blli eseewiioni tiinto en•ltr Qr/- . En una aprechútion da-esta clase, hay ne
'IDinal ilomo en 1().tm}! .tiu~uoo ~e b:atn: <1c-¡ -00,Í'..riÍtmei,tió '11lgo cliscre?io~al é ilil!IÍtado, 
aareilitar fa veifla~ de !fui 11t\p_ntac1~~·1h-,t as\ r • ~óm~ ,m; la_ apr~olamon- '.del punto de 
rígidas c<1ntra los •:ft1110l-~1.i:1os 11qbhcoh.-lq;onot·m1hú&r¡por e¡emplo, u wi lo que se 
])! &rti 28' lwl de\ii·eto ele '1'7 ~M Febr1,i:o de. iU~a ? eÍl el Dlunq<' pudor.· Da a.ccion por 
181i2, al l'llp1·ocl.ooi1l el l;igtem,¡, d~ la, .Jey ,4a-. · ésto mísmo"no es, civil 11i oriminaJ, sino Bui 
25 de Marzo li:le' 1~2, ¡:n•ohlbaprobar pqr ge,iJJri:i!; Por .etra parte, nd existen en: tila
medio de testigos la'verdail de <JSOOl!.tieélíos. 'Mriw ·diseipllmil los motiv-0s que han hecho 
Mas para oo di,vicllirfo que,es relativo .-n: la !ISta.blecier reglas idiínt5.cas para: la prneba 

r clibmacion,' .lu!mos ,t¡-afado'.de- este punto en. lo ci'l'il y en lo orin¡inal.l' No bay que 
(núm. 76)' al sentarlospl'incipios que rig~n temer, dfoe el tribunal de casaoion qua no 
la pruoba en asttt m!liieria. , "ptteda l& acci01l. civil, bién al abrigo de la 

e 238. Pa.ra terminar Jo , concerniente 'tÍ la "áecion públíca, bien con e'l.anxili.o de la 
'- admision de lai>rueb& testimonial i;eñala• "cosa juzgada en beneficio de ésta, eludir 
i rémos el sistem& enter!tlllente p&r&icnlar "las garantías, que ha entena.ido crea.D el 

que rige las materias clisoiplinaleB. Si se "legislador en matet<la oi-til:contim..Ios pe
aplico.sé á éstas J:ba~rias las xegla,s,drdina• "'ligros de: la prueba C:estimonial; la. ,a.ccion 
riás del detecllo civil 6 las del.derecho di• "civil no puede, €1!J.,efectoi pre-valerse, ni 
mina1, que son·illénticas sobré este punto, "de las imnlUiidad~s de la accion discipli
seria preciso deoicür, como lo ha hecho el "nal, tri de las decisiones -O medidas, adop-

1 S1,1,bido és. 'qt1.o· la ·cónfi$cacinn Jm. antorifa algo.uas 
Ye<:~s, aun cnariao··sua. dl!Scónoci_<h!Jl d~lincucnte,

1
como 

sncedr respectQ d.e. la confü:cac10n a~ escopetas, ,azps, 
redes· y otros instr'nmentos de CAza f1ey el¡, 3 de Mqyo 
de 1844 art. 16].; y muchi:.mns en los cnsoi; de absdln
don i:;i 'se trat¡:i de objetos fülsiftcaclo~ .. cnyn. -ía~ricacjon 
ntac~ los d0rcchóa del pOrtaUor de un privilegio de-in• 
"rincion (ley de 5 di• Jnlio ele 18-H. nrL 49] 

" tadas por el 'juez de la disoiplina.""J' 
' • 1 • 

No prescribiéndose por el derecho iespa
ñol que rige en, la ·actualidád, la mayor 
parte de las reglas y prohibiciones que es-
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pone M. Bonnier en los números preced~n- · aneglo lí justicia, hasta re~olver aquella 
tes y qu,i ~ontiene la legislacion lrancesa cuestion, suspendor el p1·ocedimiento cri• 
respecto de la atl:mision de la prueba de minal hasta la resolucion de la cuestion 
testigos en ciertos cafÍos y materias, dando civil, ,í la manera que para el caso inverso 
Iuga.r en 1u consecuencia á dudas sobre si lo establece la nueva ley de enjuiciamiento 
deberán conocer en aquello$ caso.& los tri- civil, en cuyo art. 291 se previene, que "en 
bunales civiles 61os criminales, 6 ~gun las el' caso d0°<¡ue si>sleniéndo una de las par
reglas ~slableci~s para. los procedimi~ntos tes la falsedacl de un docuJ:!lento que puede 
en lo c\v'il 6 en lo crimmal, y no temendo ser de inf!uer¡cia µot~ria en. el pleito, enta
por lo t&nto aplicacion á nuestros tribuna- blas~),a acción criminal en descubrimiento 
les 11quellas reglll¡¡ y prohibiciones, segun del cio!íio y do su aut61{ se suspenderá el 
hen¡os indicado en.las adiciones anteriores, pléitó- e'n el estado'en que se halle hástaqne 
no tienen lugar entre nosotros gran parte teca.ig,v~j@cutoria en lt1 ca.usa criminal." 
de aquellas dudas y dificultades. En nues- llL¡s.el\,<ll proyecto de Código civil espa-
tro derecho, l10 &feota en nada á las diver- ííol d9, 18,q.1., se admiten. la,s i'egl!\S y prohi-. 
s~s jurisdicoiones, ni la competencia jucli• biciories enunciadas pór I\I. Bo'nnier en los 
mal, la circunstancia de que sea admisible números anteriotes, y asimismo sé detllr-
6 no en un asunto la prueba de testigos; minan por clisposicion espre&~ 11lgnnos ele 
la regla general que nuestras leyes esta- los ~s de nat\ll'aleza civil en que debe 
blecen para determinar sobre cuándo debe 1;onpcer,s~ ? ~o pqi• el, procedimiento civil 
entenderse en juicio .oivil y cuando en jui- o por el cr1jlllllal. .A.si, en el art. 116, con
cío criminal, es at~der á l¡i. na11!!raleza d~I cordante con el 326 del Código Napoleon, 
negocio objeto deljiricio, correspondiendo que e~'ne :M. Bonnior, en el núm, 229 y 
conocér ·éh juicio criminal cuando se tráté s~¡ente1,, ~ declara 'lue á los tribunal~s 
de la averiguacion y castigo de un delito 6 01vil$S. compeie esclus1vam~nte el conoc1-
falta, Y en juicio civil cuando se tmta de mie'n!o de las contestaciones sobre el esta• 
reclamar una cosa 6 derecho perteneciente do de los hijós legííimds. Asimismo en el 
al patrimonio de cacla uno, del cumplimien- art. 361, se contiene una disposicion aná
to de obligaciones 6 ele indemnizaéion de loga á la ele! J98 i[el Código Napoleon, que 
perjuicios, en cuyos derechos se compren- espQne M. Bonnier en el . n.\Ím. ll35, puesto 
de naturalmente el estado civil como 'll11o que se previene en aquél, que cuando en 
d.e los mas impoitantes del hombre, puesto un juicio c)vil 6 t1~1rtinal rnsuHe la celebra
que constituye su personalidad, y que es cion legal dll un matrimonie}, que no se ha
la_ fuente y orígen de tocios sus demás de- )lase registrado ó lo hubiese sido con inexac
rechos. ·No obsta:nte esti:1. regla g~neral, titud en el lihro parroquial; se pondrá en 
nuestro dereeho admite uatumlinehte el él copia ele, la · ejecn\oria que servii·á de 
fuero de atraooion en pierios casos, el prin- prueba del casamiento," clisposicion por 
cipio -~~ •.VW .el j¡1~2i de l¡i. accion lo es de la cual, se reconoce la competencia del juez 
la_ esce¡¡c1_on, i!a facultad réspeclo de un que entiende de lo, crimirull para conocer 
JIDsmo juez pa;ra conocer de' la accion pú- sobre cuestiones. de estado respecto del 
blica Y de la ptivada, de la accion penal y matrimonio, . si bien esto debe entenders& 
de la civil que proviene de los delitos, las cuando son incidétitales de ntta causa cr:
cuales pueden tambien proponerse junta- minal.-(N. de O,) 
mente, .A.demás, no habiéndose admitido 
en España el jw:aclo pa.ra conocer de las 
causas criminales,.entienden.de éstas siem
pre jueces letrados, hallándose asimismo 
facultados para conocer unos mismos jue
ces, ta~to de lo civil como de lo penal, lo 
cual facilita én esttemo la aplicacion de las 
reglas del fuero de. !Lkaccion. .A.sí, pues, 
cuando c~n oca~io~ de un delito se presen
ten cuestiones mc1dentales de natutaleza 
civil, podrá en general conocer el mismo 
juez que ente11dia de lo penal de estas cues
tiones civiles, si bien deberá atener¡¡e parn 
ellas á las reglas del procedimiento dvil, y 
aun dliberá cuando la cuéstion incidental 
dél nn!uraléza civil pueda · influir notoria
mente en fa decision del juicio criminal, dé 
lllQdo que no pueda detennin11r~e rete con 
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